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Franqueo concertado

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
lamina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
itt cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

j j no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).
as leyes, órdenes y anuncios que se tiaande publicar

ea los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
eo ernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
da a los editores de los mencionados periódicos.

(e. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
f

P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN
1

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . , . 18 	 Trimestre. . 	 21
Seis meses. . . 30 1 	 Seis meses. • , 36
Un ario 	  54 1 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 Y>

Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 1'50 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANT,ADO
Las Corporaciones provinciales"; municipales vienen obligadas al pago

dc todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando-
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Mamo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regid octava de/ artículo 6.° de este
Reglamenta.

ADVERTENCIA.— No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa,
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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	I Núm. 4.4321 	

Gobierno de la Nación

NISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEA, de 10 de noviembre de
1947 por la que se fijan los pi-e-
cos para los sueros y vacunes
con destino a la ganadería.
Ilmo. Sr.: Corno resolución a la

ifISINICIa elevada a este Ministerio
por os Laboratorios e lost tuicis pro-
liebres de sueros y vacunas para
'itganadería, ,este Ministerio, de con-
lemided con la p ropuesta (levada
toresa Dirección General, redactada

el informe favorable del Sindica-
elficional de Ganadería, y previo
kurdo del Consejo de Ministros
lisp)ne:
Arlículo único. -A part i r de la Pu-iicación de la presente Orden, los

os que regirán para los sueros
'llflöS con destino a la ganadería
los siguientes: —

Ptas. Unidad

) contra peste \porcina
(oncentrado) 	 	 0'50 cc,id, !le) contra peste porcina

33'8 1DroL láctico) 	 	 . 0'45 •
id. 

er ) conlre mal rolo (al'
29,63 rdli,o). 	  	  0'50 »
5133 1.2r contra mal rojo ( Flor-id. 	 ........ 	 	  0'90 •

id ' lue r ) contra carbunto bac-id. 	 h
3383 ra diario 	  o.e0
jiei le ) contra carbunco sin-
33'83 lornático 	  0'50 •51 33 ' .54r ) contra septicemia he-id. rrug,ca 	 	  0'50 •id.
33 8 'I ) contra moquillo del

r2 ro. ..... 	 	  0'55 •
4r)driti tetánico: 300 11.1 	Do 'C. C. 	

0,70a tICO

.0 de 	 itn

Ptas, Unidad

Suero a ntigangrenoso.— .. 0'7 '0 .•
Suero antibolulínico 	  0'70 •
Suero contra las viruelas 	  0'70 •
Suero normal equino 	  0'40 •
Virus de peste porcina. 	  1'45 •
Vacuna antiaftosa W. A 	

bivalente. 	  0'48 •

Los precios de los p roductos bio-
lógicos no comprendidos en esta re-

ción serdn los a p robados en ante-
riores d;sposiciones.

Dios guarde a V.1. Muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1947.

PEIN
Ilmo. Sr. Director general de Ciana-

clería.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular Núm. 4.514
E! Excmo. Sr. General Goberna-

dor Militar de esta Pkza y provincia
en escrito de fecha 15 de los co-
rrientes, me dice lo siguiente:

• Por Orden de 3 de los corrientes
(D. O. núm. 250), se declaran accio •

nes de guerra a todos los efectos,
los hechos realizados por las fuer-
zas de la Guardia civil del pueblo de
Adamuz, de esta provincia, y paisa-
nos del mismo pueblo, durante los
días del 19 de Julio al 10 de Agosto
de 1936.

Lo que se hace p úblico en este
periódico oficial a fin de que llegue
a conocimiento de todos los intere-
sados, a los fines de la pensión que
en su caso pueda corresponderles.

Córdoba 17 de Noviembre de
1947.—El Gobernador Civil, Alfon-
so Orti.

Circular núm. 4.486
Con esta fecha se concede autori-

zación por este Gobierno Civil al
vecino de esta capital don Antonio
Navas Romero, p ara que durante un
plazo de dos meses pueda proceder
a la colocación de preparados de

estricnina en la finca « El Torcalf,
del tirmino municipal de Priego, al
objeto de exterminar los animales
dañinos que en ella existen y causan
perjuicio a la ganadería.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento y de:räs efectos.

Córdoba 15 de Noviembre de 1947.
- El Gobernador civif, Alfonso Orti.

•-ere-fibrelesew,

Delegación Provincial cie Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm.  4.524
Precio del Bacalao

En virtud de las instrucciones re-
cibidas de la Comisaría General de
Abastecimientos y de conformidad
con lo dispuesto en la Circular 511
del .12 de Marzo de 1945, se hace
público para general conocimiento y
exacto cumelimiento que los precios
para el bacalao que regirán en esta
p rovincia desde esta fecha y hasta
nueva orden, s.,-)n los siguientes, In-
cluidos todos los arbitrios e impues-
tos, incluso cl de Usos y Consumos:

Precio oficial de mayor . a detall,
7'60 ptas. kg ..

Precio de vInta al público, 8'00
pesetas kg.

En el primero se halla incluido
0'25 ptas, de beneficio de mayorista,
y en el segundo 0'40 pias. de bene-
ficio dcl detallista.

Los anteriores precios no podrán
ser incrementados por ningún con-
cepto.

Córdoba 13 de Noviembre de
1947. - El Gobernador Civil-Presi-
dents, Alfonso Orti.

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 4.472

Comisien Administradora del impuesto paro Id
Prevención del Paro Obrero

Esta Comisión Administradora,

acordó aprobar el proykto de repa-
ración de explandción y firme de los
kms. 1 al 9'167, ambos inclusive del
camino vecinal • DEL KM. 9 DE LA
CARRETERA DE COPDOBA A VI-
LLAVICIOSA AL 10 DEL CAMINO
VECINAL DE COI2D013A A SAN-
TA MAPIA DE TPASSIERRA•, cuyo
presupuesto asciende a la cantidad
de 52.359'50 pesetas; y que la eje-
cución de las citadas obras se eon-
traten en subasta pública con arre-
glo a los p receptos reglamentarios.

Lo que se hace saber en cumpli-
miento de lo que previene el artículo
26 del Reglamento para la'contrata-
ción de obras y servicios a cargo de
las Emidades Municipales de 2 de
julio de 1924, de aplicación a las
Diputaciones por cl Decreto de 8 de
Septiembre de 1932, para que, en el
término de cinco días hábiles, con-
tados desde el siguiente al en que
a parezca este anuncio, 'puedan for-
mularse las reclamaciones que se
consideren- o p ortunas, advirtiendpse
que transcurrido el' plazo indicado,
no se admitirá ninguna que se pro-
duzca.

Córdoba 12 • de Noviembre de
1947. Presidente, Enrique Sa-
linas.

Jefatura Provincial de Sanidad
DE CORDOBA

Núm. 4.488
La Dirección General de Sanidad,

me dice, que nuestro índice de mor-
talidad infantil que descendia de año
en arlo, • ha silbido desde 1945 con
84'2 a 86'9 en 1996 y, por /o tanto,
hay que emprender una activa cam-
paña contra la mortalidad infantil di-
rigida por los jefes Proiinciales de
Sanidad en sus p rovincias respec-
tivas.

Sin perjuicio de mis gestiones pa-
ra que el plasma antisarampión
pueda ser puesto a disposición de
cada pueblo al denunciar el primer
caso de sarampión, emprendemos
una campaña de vacunación antidif-.

MI

13'; ' lec
51 ' 	 !yac

id. itraId,
3383
513

) anli uuogeno poliva-
le.. ... ....... 	 0`50 •
) annestr e p tocócico 	  0'60 •
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lírica en los niños de dos a cuatro
años que no hayan sido inmuniza-
dos en anteriores vacunaciones,
aprovechando la ocasión para repe-
tir la vacunación antitífica y antiva-

riólica en aquellos Que se juzgue
posible simultanear estas vacunacio-
nes.

A tal efecto, se servirá pedir y re-
cibirá del Instituto Provincial de Sa-
nidad, las vacunas necesarias ha-
ciendó el pedido más limitado posi-
ble, sin perjuicio de ir reiterándolo a
medida que las necesidades lo
aconsejen con objeto de que el
Inetituto pueda desde el primer mo-
mento atender todas las peticiones
de los jefes Locales de Sanidad.

Para ésta campaña solicitarán el
concurso de los Sres. Alcaldes, de
tQCIOS los Médicos y Practicantes
tanto de A. P. D, corno libres y de
las Instructoras y Divulgadoras Sa-
nitarias de F. E. T. y de las JONS.

Los Sres. Alcaldes, negarán el ra-
cionamiento de las cartillas cuyos
padres se opongan a prestar eu con-
curso para la defensa de la salud de
sus hijos.

Al mismo • tiempo, pedirá V. datos
de mujeres lactantes que necesiten
medios dietéticos o de aquellas
otras que teniendo sus hijos someti-
dos a lactancia artificial necesiten
leches preparadas y auxilios eco-
nómicos.

Donde existan Centros de Higiene
rural, se les obligarán a que asistan
a las consultas de Puericultura don-
e serán objeto de las mayores aten-
eiones.

Dios guarde a V. muchos años.
Córdoba 14 de Noviembre de

1947. - El jefe Provincial de Sanidad,
César Sebastián.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Castro del Rio

Núm. 4343

Adjudicación de Fincas
Término municipal de Espejo.- Años

de 1939 al 45. -Débitos por Contri-
bución Rústica.

señor don Emilio Moral Ortiz.
Por esta Recaudación ejecutiva

se ha dictado, con fecha de hoY
siguiente.

Provickncia de adjudicación de
fincas a la Hacienda. No habiéndo-
se presentado licitadores 'a este su-
basta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes d,e1 tipo de la segunda
licitación, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 125 del Estatuto
de recaudacción la finca embargada
a don Emilio Moral Ortiz, deudor
por el concepto de contribución
Rústica reseñadas en el anuncio de
subasta.

Y siendo V. el deudor a quien in-
teresa la anterior providencia, se la
notificó. para su debido conoci-
miento.

Espejo a 24 de Octubre de 1947.
-El Recaudador, Firma ilegible.

Núm. 4.344

Adjudicación de Fincas
Término Municipal de Espejo.-

Años de 1939 al 45.- Débitos por
Contribución Rústica.

Sr. don Julio Moral Ortiz.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente:

- Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda. - .No habién-
dose presentado licitadores- a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segun-
da licitación, de conformidad a lo
dispuesto en el articulo 125 del Es-
tatuto de recaudación la finca embar-
gada a don Julio Moral Ortiz, deu-
d6r por el conce pto de contri-
bución Rústica reseñada en el anun-
cio de subasta.

Y siendo V el deudor a quien inte-
resa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conoci-
miento.

Es p e j o a 24 de Octubre de 1947.
- El Recaudador, Firma ilegible.

Núm. 4.346

Adjudicación de Fincas

Término Municipal ' de Espejo. -
Años de 1939 al 45. - Débitos por
Contribución Rústica.

Sr. D. Antonio Gutiérrez Rodríguez.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-

guiente:

Providencia de adjudicación de

fincas a la Hacienda..., ' No habién-
dose presentado licitadores *a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes del tpo de la segunda
licitación, de conformidad a lo dis-
puesto en el artfe ulo 125 del Estateto
de recaudación la finca embargada a
don Antonio Gutiérrez Rodríguez,
deudor por el concepto de contribu-
ción Rústica reseñada en el anunciti
de subasta».

Y siendo V. el deudor a quien inte-
resa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conoci-
miento.

Es p ejo e 25 de Octubre de 1947.

- El Recaudador, Firma ilegihle.

Núm. 4.347

Adjudicación de Fincas
Término Municipal de Espejo. -

Años de 1940 al 45. Débitos por
Contribución Rústica.

Sr. don Placido Gómez Castro.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente:

Providencia de adjudicacion de
fincas a la Hacienda.- . No habiéndo-
se p resentado licitadores a esta su-
basta en ninguno de los dos actos, se
adjudican al Estado por las dos ter-
ceras partes del tipo de la segunda
IicÌtaçiÓn, Gi e conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 125 del Estatu-
to . de recaudación la finca embarga-
da a don Plácido Gómez Castro,
deudor por el concepto de con-
tribución Rústica reseñada en el
anuncio de subasta..

Y siendo V. el deudor a quien inte-
resa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conoci-
miento.

Espejo a 27 de Octubre de 1947.
-El Recaudador. Firma ilegible.

Ayuntamientos
CORDOBA
Núm. 4.243

ANUNC/ 0_

Para conocimiento de cuantas Per-
sonas se consideren interesadas en

ello se hace saber por medio del pre-
sente que, basado en los derechos
que establece le Ley de Ordenación
de Solares de quince de Mayo de
mil novecientos cuarenta y cinco y el

Reglamento para la aplicación de la
misma, don Joaquin Cabezas Fresno,
don José Rubio López y don Juan
Luis Cabezas Fresno, mayores de
edad y vecinos de esta Capital, han
solicitado la inclusión en el Registro
de Solares e inmuebles de edifica-
ción forzosa del solar situado en las
calles Alhaken II y Fernando de Cór-
doba, sin número de esta Ciudad.

Dentro del plazo de ocho días a
contar de esta fecha y en horas há-
biles de oficina del Excmo. Ayunta-
miento, podrán reclamar sobre ello
cuantas personas lo consideren en
derecho, aportando las pruebas prac-
ticables en su alegato.

Córdoba treinta de Octubre de mil
novecientos cuarenta y siete.—E1 Al-
calde, A. Luna.

NUEVA CARTEYA

Nú -a. 4 370

El Alcade de Nueva Carteya, hace
saber:

Que la Gestora municipal de este
término, en sesión ordinaria corres-
pondiente al día 31 de Octubre pa-
sado, acordó en principio aprobar
la transferencia, por suplemento de
crédito de unos y otros capitulos y
artículos del presupuesto municipal
ordinario del vigente ejercicio; en la
forma que sigue:

AUMENTOS

Al ca pitulo 1.°, artículo 10, partida
20, 40000 pesetas.

Al cepitulo 1. 0 , artículo 11 partida
26, 300'00.

Al capitulo 2.°, artículo 1.°, partida
34, 3.600 00

Al capitulo 4.°, artículo t.° partida
43, 400.00,

Al ca p itulo 6.°, artículo 1.° partida
68, 2.00000.

Al capitulo 7.°, artículo 1 °, partida
76, 1.000'00.

Al capitulo 7.° artículo 3.°, partida
81, 200•00.

Al capitulo 7.°, artículo 8.° partida
86, 60'00.

Al capitulo 11.°, articulo 1.0 , parti-
da 130, 1.200'00.

Total aumentos 9.160'00.
DEDUCCIONES:

Al capitulo 1.°, artículo 3.°, parti-
da 3"l0000.

Al capitulos 1. 0 , articulo 5.°, parti-
da 6, 40000.

Al capitulo 1.°, articulo 7.°, partida
12, 40'00.

Al capitulo 1. 0 , artículo 10.°, parti-
da 21, 150'00.

Al capitu l o 1. 0 , artículo 11. o , parti-
da 24, 20000.

Al capitulo 1. 0 , articulo 11.°, parti-
da 25,200'00.

Al capitulo 1.0,
da 27,20 00.

Al capitulo 	 artículo 1.°, Darii,

da 40,150'00.
Al capitulo 4.°, articulo 1.°, Parti-

da 46,500.00.
Al capitulo 6.°, artículo 1.°, partida

72,1.000'00.
Al capitulo 7.°, artículo 1 .°,

da 77,1.50000.
Al capitulo 7.°, articulo 2.°, partida

78,10000
Al capitulo 7.°, artículo 7.°, partida

85,750 00.
Al capitulo 8.°, artículo 3.°, parte

da 103,45000.
Al ca pitulo 8.°, artículo 5.9,

da 105,750'00.
Al capitulo 10.°, articulo 3.°, parte

do 121;400'00.
Al capitulo 10.°, artículo 3.°, parte

daA1l2c2,2a00:t`00

capitulo 10.°, 
artículo 3.0, parti.

da 123,50600.
Al capitulo 13.°. artículo 3.°, parti-

da 139,1.75000.
Total deducciones 9.160'00
Lo que se hace público por medio

del presente, a los efectos p reveni-
dos en el número 3.°, del articulo
236 del Decretó de 25 de Enero de
1946, durante el plazo de quince
días, cuyo expediente se halla de
manifiesto en la Secretaria de este
Ayuntamiento, para su examen, pie
diendo presentarse contra el mismo
las reclamaciones que crean perti-
nentes.

Nueva Carl eya 3 de Noviembre de
1947.-El Alcalde, Tomás Jiménez.

LA VICTORIA

Núm. 4.410

El Alcalde Presidente del Ayulamien-
to de esta villa.
Hace saber: Que en sesión cele-

brada por la Comisión Gestora Mu-
nicipal de mi presidencia con fecha
10 del pasado mes de Octubre, se
acordó poner para dotar la paute de
ingresos del presupuesto ordinario
de este Ayuntamiento pera el ejer-

cicio próximo de 1948, los mismos
recursos que vienen figurando en el
presupuesto actual, quedando en vi-
gor la vigencia de las Ordenanzas
fiscales, y teniendo en cuenta que
las tarifas fijadas en las mismas no
llegan a cubrir la totalidad de los
ingresos y que no procede la
posidän de nuevas exacciones por
no ser ellas de aplicación y rendi-
miento en el término municipal se
aumenten en la cuantía y forma las
que a continuación se expresan.

Duphcar la tarifa correspondiente
para Ic exacción del derecho sobre
ocupación de la via pública con es-

combros y la del derecho sobre CO'

locación de vallas, puntales y anda-

mios en la via pública y q u e son

aumentadas en un 75 por 100Ias del

dpelarceac sh,otaoblt iallsaa , spoabt ij oncestecsión de

tintivos análogos; la del doerterocshodist;y

tasa sobré vigilaacia de establ eci

-mientos espectáculos y esparc imien-

tos públicos, el derecho ó tasa esta'

blecido sobre licencias para coas,

trucciones y obras; la establecida

para la .exacción del derecho del

dese g ii e de canalones 'en la vía Pú-

blica; la imposición del arbitrio sobre
el esiablecimiento (le puestos de ver'artículo 11.°, parti-

pani-
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iiâY 
otros artículos de primera ne-

.05id ad luxe, del recinto del merca-

l), n de rodaje o arrastre de vehícu-

, 3 por vías municipales y la de fran-
je animales domésticos, que-,

1,5d) sin modificación alguna, todas

,dgrIläS establecidas.

LO 
que en cumplimiento de lo dis-

l0 en el artículo 269 del Decre-as
2 ,125 de Enero de 1946, se hace

i.^.0 Para que durante el plazo deOl 
loce días, puedan formularse las

ja Ilacio nes oportunas.
• ta Victo ria a 8 de Noviembre de
44/,- Atana.edo Cuesta.

PERARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 4.393

ag Isidro Márquez y Ramirez de
kellano, Alcalde Presidente del
Excelent i s imo Ayuntamiento de
Petiarro ya - Pueblonuevo.

dago saber: Que confecciónada

! Matricula Industrial para el próxi-

N elercicio de 1948, queda expues-
públicó en la Secretaría de este

licelat isimo Ayuntamiento por tér-

rtode diez días, para que durante
¡Mismo puedan los interesados in -
poner las reclamaciones que estí-
o )eriinentes.
Lo que se hace público para ge-
tal conocimiento.
Periarroya-Pueblonuevo a 8 de
iitImbre de 1947.- El Alcalde,
a to Márquez.

POZOBLANCO

Núm. 4.434

5. Alcalde Presidente del Excmo.
Ioniamiento de Pozoblanco, ha-
e saber:
Que formuladas y rendidas las

112flidS municipales correspondien-
tul ejercicio p róximo pasado de
916 con los documentos que las
istircan, se hace público que las
rete Se hallarán de manifiesto en
23ecretaría de este Ayuntamiento,

eSPÖCIO de quince días, al obje-
1de que puedan ser examinadas
ar quienes lo deseen, y formular
torescrito los reparos y observa-
denes qne estimen pertinentes, du-
ele dicho plazo de exposición y
osocho días siguientes; todo ello
itconformidad con lo que determi-
lt el artículo 126 del Reglamento
e tiacienda municipal; bien entendi-
hque transcurrido que sea diaci
Azo no se admitirá reclamación al.

, 	 turia

Lo que se hace público para ge-
ittal conocimiento.
Pozoblaneo 11 de Noviembre de
111,_ José María Nosea.

Núm. 4.476
Alcalde Presidente del Excelenli-
tillO

	 de esta ciudad
de Pozo blanco, hace saber:
Que ap robado por los señores

't3tesentantes de la Agrupación tor-
de esta Comarca, el presu-

" Nestoe s p ecial para atenciones del
,Zg5d0 Comarcal, que ha de regirtbrdnte el próximo ejercicio de 1948,
inda expuesto al público dicho do -

mento en la Secretaría , de este. lanta miento, por termino de quin-ecpleS , a fin de que si así lo creen

oportuno, puedan formularse recla•
rnaciones contra el mismo, por los
habitantes de dichos términos, ante
la Delegación de Hacienda, por
cualquiera de las Causas indicadas
en el artículo 301 del Estatuto muni-
cipal.

Pozoblanco 10 de Noviembre de
1947. - José María Nosea.

11n••nnn•n11n11

Núm. 4.477

Ei Alcaide Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de esta ciudad de
Pozoblanco, hace saber:
Que aprobado por los señores

representantes de la Agrupación for-
zosa de este partido, el presupuesto
especial para atenciones de Admi-
nistración de Justicia, que ha de re-
gir durante el próximo ejercicio de
1948, queda expuesto al público di-
cho documenro en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
quince días, a fin de que si así lo
creen oportuno, puedan formularse
reclamaciones contra eL mismo, por
los habitantes de dicho término, ante
la Delegación de Hacienda por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del -Eatstuto municipal.

PlzohlanCo- 10 de Noviembre de
1947. -José María Nosea.

• BAENA

Núm. 4.459

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que confeccionados por el Nego-

ciado de Contribuciones de la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, los
documentos cobratorios de la rique-
za Rústica de este término municipal,
que han de surtir efectos en el pró-
ximo ejercicio de 1948, los mismos
quedan expuestos al público en re-
ferido Negociado, para que puedan
ser examinados y formular en su
contra las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Baena 10 de Noviembre de .1947.
- Firma ilegible.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.467,

El Alcalde Presidente de la Agrupa-
ción Forzosa de este Partido Judi-
cial, hace saber:
Que en la reunión celebrada por

la Junta de Representantes del *Parti-
do, -en sesión del día 30 de Octubre
último, acordo por unanimidad apro-
bar el Presupuesto Especial- para
atender a los gastos de la Adminis-
tracion de Justícia de este Partido Ju-
dicial, durante el próximo ejercicio
de 1948, quedändo el mismo expues-
to al reúblico por término de quince
días hábiles, contados a pariir del
siguiente al en que aparezca inserto
el presente edicto en el BOLETIN
OFiCIAL de esta provincia, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, a
fin de que puedan interponerse con-
tra el mismo les reclamaciones que
procedan en derecho.

Lo que también se hace público
por medio de edictos que se fijan en
el tablón de anuncios de estas Casas

Consistoriales, para general conoci-
miento.

Castro del Río, 13 Noviembre
1947. - Antonio Molina.

Núm. 4.498

El Alcalde Presidente de la Agrupa-
ción Forzosa de-esta "Comarca
Judicial, hace saber:
Que confeccionado el Presupuesto

Especial para antender a los gastos
de la Administración de Justicia de
esta Comarca, que ha de regir du-
rante el próximo ejercicio de 1948,
queda el mismo expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por término de quince días hábi-
les, contados a partir del siguiente
al en que aparezca inserto el presen-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, a fin de que pue-
dan interponerse contra el mismo
las reclamaciones que procedan en
derecho.

Lo que también se hace público
por medio de edictos que se fijan en
el tablón de anuncios de estas Casas
Consistoriales y sitios de costumbre
de esta lobalidad, para general cono-
cimiento.

Castro del Río de Noviembre de
1947. Firma ilegible.

HINOJOSA DEL' DUQUE

Núm. 4.499

El Alcalde del Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad, dace saber:
Que en sesión celebrada por este

Ayuntamiento en el didde ayer, fué
aprobado ereprincipio un expediente
de Suplemento de Créditos por
transferencia- de unos capítulos a
otros del Presupuesto de Gastos
vigente, cuyo expediente queda ex-
puesto al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento, por termino de
quince días hábiles, a partir del si-
guiente al en que se publique este
edicto en el BOLET1N OFICIAL de
la provincia, para que pueda ser
examinado y formularse contra el
mismo las reclamad/mes que se
estimen 'oportunas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, de conformidad
con lo prece p tuado en el apartado
3. 0 del artículo 236 del Decreto de
25 de Enero de 1946, por el que se
regulan provisionalmente las Hacien-
das Locales.

Hinojosa del Duque a 14 de No-
viembre de 1947.—J. Sánchez.

• Núm. 4.500

El Alcalde del Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad, hace saber:
Que aprobado por el Excelentísi-

mo Ayuntamiento de esta ciudad, en
sesión extraordinaria convocada al
efecto y celebrada en el día de ayer,
el Presupuesto Municipal Ordinario
que ha de regir en el próximo ejerci-
cio económico de 1948, queda ex-
puesto al público en la oficina co-
rrespondiente de este Ayuntamiento.
por plazo de quince días hábiles, du-
rante los cuales, a partir del siguien-
te al en que se publique el presen-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, se admitirán las

reclamaciones que contra dicho Pre-
upuesto se presenten, significande

que dichas reclamaciones deberán
ser dirigidas al Iltmo. Sr. Delegado
de Hacienda, por conducto de esta
Corporación Municipal, siendo los
señalados en el artículo 229 del
Decreto de 25 de Enero de 1946 los
motivos por los cuales puedan for-
mular los interesados sus reclama-
ciones.

Lo que se hace público para cono-
cimiento general y a los fines indi-
cados.

Hinojosa del Duque 14 de No-
viembre de 1947. J. Sánchez.

JUZGA005
..••n•11.1n11MM,

CORDOBA

Núm. 4.260
Por el presente, requiero, ruegó y

encargo a todas las autoridades y
agenteä de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y detención de la pena-
da en el expediente número 581 de
1946; Carmen Podriguez Tripero, cu-
yo último domicilio lo tuvo en BLI ja-
lance, calle Puente Peujar sin número
cuyo actual paradero se ignora; po-
niéndola, caso de ser habida a dis-
posición de este Juzgado.
• Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, še
pone el presente en Córdoba a 30 de'
Octubre de 1947. - El Juez, M. Ca-
macho. - El Secretario, V. Merino.

4.•••nn••nn••••nn

Núm. 4.261
Por el presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, p roce-
dan a la busca y detención de la pe-
nada en el expediente número 739 de
1946; Felipa Sánchez Plana, Merce-
des Toribio Romero y Dolores Man-
cilla Guerrero, cuyo actual paradero
se ignora; poniendolas, caso de ser
habidas a disposición de este Juz-
gado.

Y para que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
se pone el presente en Córdoba a 30
de Octubre de 1947.-El Juez, M. Ca-
macho. - Et Secretario, V. Merino.

Núm. 4.262
Por el presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y detención de la p ena-
da en el expediente número 1395 de
1946; Concepcion Ruiz Carmona,
natural de Montilla, cuyo último do-
micilio lo tuvo en esta Capital, en
el 2.° callejón del Barrio • San josé,cu-
yo actual paraderò se ignora; ponién-
dola, CdS0 de ser habida a disposi-
ción de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
11N OFICIAL de esta provincia, se
pone el presente en Córdoba a 30 de
Octubre de 1947. - El juez, t. Ca-
macho. - El Secretario, V. Merino.

Núm. 4.263
Por el presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y detención de la pena-
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perjuicio a que haya lugar.
Fernan-Nuñez a 31 de Octubi

1947. -El Secretario, Joaquín
pez' - V.° B.°: El Juez Coma
Fernando Cadenas.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4.401

•e de
Ló•

real;

, 4 	 BOLETIN OFICIAL

da en el expediente número 1501 de
1946; Encarnacion López Jiménez,
natural de Espejo, cuyo último do-
micilio lo tuvo en calle Saavedra nú-
mero 15, cuyo actual paradero
se ignora; poniéndola, caso de ser
habida a disposición de este Juz-
gado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
pone el presente en Córdoba a 30 de
Octubre de 1947. - El Juez, M. Ca-
macho. - El Secretario, V. Merino.

Núm. 4.354
Don Miguel Camacho Melendo, Juez

de 1.* instancia en funciones de
Juez Municipal número uno de es-
ta Ciudad.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramita juicio verbal de faltas
por Infracción a la Ley de Caza con
el número 157 de 1947; . por el pre-
sente se cita a Fernando Trujillo
Blanca, cuyo último domicilo lo tu-
vo en Arroyo San Lorenzo número
5 que se encuentra en ignorado pa-
radero, para que comparezca el día
26 del actual a las diez horas, con
las pruebas y testigos que tenga, en
la Sala Audiencia de este Juzgado,
Sito en la Calleja Quintero número
17 (Gondomar) a la celebración del
correspondiente juicio, previniéndo-
le que de no comparecer le parará
ei perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

Y para que conste y se inserte en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia de Córdoba, expido el presente
en Córdoba a 5 de Noviembre de
miünovecientos cuarenta y siete.—E1
Juez, N4. Camacho. - El Secretario,
V. Merino

Nürn. 4.355
Don M i guel Camacho Melendo, Juez

de 1." Instancia en funciones de
Juez Municipal número uno de es-
ta Ciudad.
Hago saber: Que en este Juzga-

se tramita juicio verbal de faltas por
daños coreel número 464 de 1947;
por el presente se cita a lose Pulido
Perriz, cuyo último domicilio lo tuvo
en calle Puerta Nueva núm: 14, que
se encuentra en ignorado paradero,
pera que comparezca el día 26 del
actual a las 10 horas y 15 minutas
con las pruebas y testigos que tenga,
en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, sito en en la calleja Quintero nú-
mero 17 (Gondomar), a la celebra-
ción del correspondiente juicio, pre-
viniéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio que haya lugar
en derecho.

Y para que conste y se inserte en
el BOL ETIN OFICIAL. de la provine
cia de Córdoba, expido el presente
en Córdoba a 5 de Noviembre de
1947. -El Juez, M. Camacho. - El
Secretario, V. Merino.

Núm. 4.356
Don M ; guel Camacho Melendo.
Juez de 1. 0 Instancia en funciones
de Juez Municipal número uno de
esta Ciudad.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramita juicio verbal de filias
por Lesiones con el número 842 de

1947; por el presente se cita a Ba-
silio Heredia Castro, que se encuen-
tra en igniarado paradero, para que
comparezca el día 26 del actual a las
10 horas y 30 minutos, con las prue-
bas y testigos...que tenga, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en la
calleja Quintero número 17 (Gondo-
mar) a la celebración del cerrespon-
diente . juicio, previniendole que de
no comparecer le parará el perjuicio
que haya lugar en derecho.

Y para que conste y se inserte en
el BOLETIN OF:CIAL de la pro-
vincia de Córdoba, expido el pre-
sente en Córdoba a 5 de Noviembre
de 1947. - El Juez, M. Camacho. - El
Secretario, V. Merino,

Núm. 4.301
Bernardo Hernández Vicente, de

29 años, hijo de Pedro y María,
casado, empleado, natural de Car-
tagena, y vecino de Córdoba, cuyo
actual paradero se ignora, procesado
en este Juzgado en causa número
265 de 1947, por estafa, comparece-
rá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción del
distrito número uno de Córdoba,
con el apercibimiento de que si no lo
verifica será declarado rebelde.

Córdoba 5 de Noviembre de 1947.
- El juez de Instrucción número 1,
Antonio de La Riva Crehuel.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.153

Don José María Alvarez Terrón, Juez
de Instrucción de Castro del Río y -
su partido.
En virtud del presente edicto nie-

go a todas las autoridades y encargo
a los dependientes de la Policía judi-
cial procedan a la busca y rescate de
los cerdos que después se reseñan,
sustraidos en la noche del 24 de
los corrientes de una casilla de-
nominada Marcena de este término
propiedad de Juan Sánchez Bravo,
p oniéndolos a mi disPoakión caso
de ser habidos con el autor o autores
del hecho.

Dado en Castro del Río a 27 de
Octubre de 1947. -José M 'Alvarez.
—EI Secretario, Leopoldo Romero.

Reseñae

Cinco cerdos de las señas siguien-
tes: Uno macho y cuatro hembras de
unas cinco arrobas de peso, pelo
canoso, con una V. cortada en la
oreja derecha, dos de las cochinas
con zarcillos y otra con un lunar ne-
gro en la pata derecha.

LA RAMBLA

Núm. 4 304
El Juez de Instrucción del partido de

La Rambla.
En virtud del presente que se inser-

tará en el BOLETIN OF,ClaL de la
provincia, requiero a todas las auto-
ridades de la nación para que, p rac-
tiquen activas diligencias en la busca
y rescate de las dos cabras que más
adelante se reseñarán, propias de
don Antonio Miranda Cuesta, vecino
de Fernán-Núñez, y desaparecidas
la noche del 1 al 2 del actual de la
cabreriza existente en el cortijo de-
nominado .La Montesina., de este

término; poniéndolas, caso de ser
habidas a disposición de este Juzga-
do, con sus poseedores ilegítimos.
Pues así lo tengo acordado en el su-
mario que con tal motivo instruyo,
bajo el nrImero 133 del corriente año.

Dado en La Rambla a 4 cie No-
viembre de 1947.—Pafaet Moreno. -
El Sedretario, Antonio Mecías.

-Reseña d'eles cabras desaparecidas
Una negra mocha, tuerta, de dos

años, con la oreja derecha rasgada
y la izquierda despuntada, con bas-
tante pelo; y

Otra cabra de año y medio de
iguales señas que la anterior.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.306
Don José María Luque Cuende, Juez

de Instrucción de Fuente Obeju-
na y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se interesa
de toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la Policía judicial, se pro-
ceda a la busca y captura de un rifle
marca .Tigre., calibre 44. número
21474, sustraido en la noche del día
23 al 24 de Agosto último, al Guar-
da particular jurado de la Sociedad
Minera y Metalúrgica de Peñarroya,
Felipe Amor Castillejo, hecho ocu-
rrido en la caseta próxima a la co-
chera de las máquinas locomotoras
de dicha Sociedad; así como a la
captura del autor o autores del he-
cho los que caso de ser habidos se-
rán ingresados en prisión a disposi-
ción-de este Juzgado y comunicándo-
lo seguidamente que tenga efecto por
telégrafos.

Así lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 137 de
este año por hurto y tenencia ilicita
de armas.

Dado en Fuente Obejuna a 3 de
Noviembre de 1947. - José María
Luque. - El Secretario, José Sán-
chez.

EL CARPIO

Num. 4.305
Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas que
se tramite en este Juzgado con el
número 25 del corriente ario, sobre
hurto de habas, contra el que dijo
ser vecino de Montoro y llamarse
Antonio Ramírez Ibáñez, en la actua-
lidad de ignorado, paradero, ha re-
caído sentencia con fecha 5 de Agos-
to .pasado cuya parte dispositiva di-
ce así:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Antonio Ramí-
rez lbarlez, a la pena de cinco días
de arresto menor, pago de costas
y reintegro de este expediente, así
como que a los 12 kilos de habas
hurtadas que se encuentran deposi-
tadas en este Juzgado, por ignorarse
quien sea su dueño se le den el des-
tino que marca la ley. Notitiquese
esta sentencia por medio del BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, al
condenado de ignorado paradero.
Ast por esta mi sentencia definitiva-
mente juzgando lo pronuncio man-
do y firmo.—José J. Sotomayor. -

Rubricado' - Publicada en ¢i r
día de su fecha.

Y para que sirva de noilfic
al condenado Antonio Ratnire
ñez, de ignorado paradero,
pide la presente que sz
el BOLETIN OFiCIAL de est
vincia.

El carpio a 4 de Octubre de
- El Secretario, A. Agredan°.

MONTILLA

Núm. 4.30Y

Manuel Luque Gon zález, (
años, soltero, hijo de Rafael
María, capachero, natural de A
y vecino de Córdoba, en calle;
feria Vieja, número 11 y cuyo
domicilio se ignora, compat
ante este Juzgado de Instrui
dentro del término de diez die
re notificarle y llevar a efec
prisión acordada en el sumarle
se le ha seguido por resistencit
el número 80 de 1944, apercibil
le que si no comparece será (
rado rebelde.

Montilla a 3 de Noviera)»
1947.— El Juez de Instrucción,
go Egea. _

. FERNAN-NUÑEZ

Nimi, 4.309
Rafael Trigos Baena, de 50

de edad, natural de Córdoba y
no de la misma, cuyo domicilio
en la calle Rivera, número 5'
aquella ciudad y cuyas derruí!
cunstancias personales se late
se personará en este Juzgad
constituirse en prisión para exti
los tres días de arresto menor q
fueron impuestos en expediente
mero 8!- 1946, por estafa
RENFE, y sentencia de 30 de
viembre del mismo año, decla
firme en 18 de Diciembre sigui
apercibido que de no efectuarl
el plazo de diez días a partir (
publicación de la presente en el
LETIN OFICIAL de la provincia
rá declarado rebelde y le parar

. Por virtud de la presente ac
que será insertada en el 13()LE
OFICIAL de esta provincia, se
quiere a la fiadora del procesi
Salvador Amaya Heredia, que se
cuentra en ignorado paradero,
mada Araceli Heredia Cam po, E

sumario seguido en este Juzg
con el número 40 del 1945, s(
hurto, para que en el término de,
días presente a dicho procesado
te la Ilust:isima Audiencia Provir
de Córdoba, apercibiéndo le clIB
transcurrido el dicho plazo no lo
rifica se procederá a dar cumplir!)
to e lo que preceptila el articulo
de la Ley de Enjuiciamiento Cri

ndl.

Hinojosa del Duque a 6 de I
viembre de 1947.—El SeCrefil

Firma ilegible.
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